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IV. PRESUPUESTO CON ENFOQUE DE GÉNERO

IV.1.- Servicios Municipales

En cumplimiento de lo dispuesto en la Instrucción relativa a la implantación progresiva de

presupuestos municipales con enfoque de género en el Ayuntamiento de València, aprobada en 

virtud de Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 20 de julio de 2018, en el Proyecto de 

Presupuesto para el ejercicio 2026 los servicios deberán informar respecto al enfoque de género de 

sus aplicaciones presupuestarias.

IV.2.- Solicitudes

La cumplimentación de las solicitudes deberá reflejar el impacto de género de acuerdo con el

apartad

IV.3.- Elaboración del Informe del Impacto de género del Presupuesto Municipal 2026

La información registrada en SEDA será objeto de revisión y análisis por el Servicio de Igualdad y 

Políticas Inclusivas a efectos de la elaboración por el mismo del Informe del Impacto de género del 

Presupuesto Municipal 2026.

IV.4.- Colaboración del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas

Se pone a disposición de los Servicios Municipales que así lo necesiten, el asesoramiento en esta 

materia, de las técnicas del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas en orden a completar los 

requerimientos del sistema.

Las consultas se podrán realizar mediante correo electrónico a la dirección

jserigualtat@valencia.es
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Fuente: Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2025.
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Fuente: Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2025.

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2025.
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Fuente: elaboración propia a partir de Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2025.

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2025.
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2025.

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2025.
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Fuente: Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2025
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Fuente: Dirección General de Economía, Emprendimiento y Cooperativismo. Para datos anteriores a 2015, Instituto Nacional 
de Estadística (INE), consultado en Datos estadísticos de la ciudad de València núm.2, abril-junio de 2025, de la Oficina 
Municipal de Estadística. 

Fuente: Dirección General de Economía, Emprendimiento y Cooperativismo. Para datos anteriores a 2015, Instituto Nacional 
de Estadística (INE), consultado en Datos estadísticos de la ciudad de València núm.2, abril-junio de 2025, de la Oficina 
Municipal de Estadística.
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Fuente: Dirección General de Economía, Emprendimiento y Cooperativismo. Para datos anteriores a 2015, Instituto Nacional 
de Estadística (INE), consultado en Datos estadísticos de la ciudad de València núm.2, abril-junio de 2025, de la Oficina 
Municipal de Estadística. 

Fuente: Dirección General de Economía, Emprendimiento y Cooperativismo. Para datos anteriores a 2015, Instituto Nacional 
de Estadística (INE), consultado en Datos estadísticos de la ciudad de València núm.2, abril-junio de 2025, de la Oficina 
Municipal de Estadística. 
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Fuente: Dirección General de Economía, Emprendimiento y Cooperativismo. Para datos anteriores a 2015, Instituto Nacional 
de Estadística (INE), consultado en Datos estadísticos de la ciudad de València núm.2, abril-junio de 2025, de la Oficina 
Municipal de Estadística. 

Fuente: Dirección General de Economía, Emprendimiento y Cooperativismo. Para datos anteriores a 2015, Instituto Nacional 
de Estadística (INE), consultado en Datos estadísticos de la ciudad de València núm.2, abril-junio de 2025, de la Oficina 
Municipal de Estadística. 

Fuente: Dirección General de Economía, Emprendimiento y Cooperativismo. Para datos anteriores a 2015, Instituto Nacional 
de Estadística (INE), consultado en Datos estadísticos de la ciudad de València núm.2, abril-junio de 2025, de la Oficina 
Municipal de Estadística. 
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Fuente: Dirección General de Economía, Emprendimiento y Cooperativismo. Para datos anteriores a 2015, Instituto Nacional 
de Estadística (INE), consultado en Datos estadísticos de la ciudad de València núm.2, abril-junio de 2025, de la Oficina 
Municipal de Estadística. 

Fuente: Dirección General de Economía, Emprendimiento y Cooperativismo. Para datos anteriores a 2015, Instituto Nacional 
de Estadística (INE), consultado en Datos estadísticos de la ciudad de València núm.2, abril-junio de 2025, de la Oficina 
Municipal de Estadística. 
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Fuente: Dirección General de Economía, Emprendimiento y Cooperativismo. Para datos anteriores a 2015, Instituto Nacional 
de Estadística (INE), consultado en Datos estadísticos de la ciudad de València núm.2, abril-junio de 2025, de la Oficina 
Municipal de Estadística. 



Signat electrònicament per:

20



Signat electrònicament per:

21

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2025.

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2025.

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2025.

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2025.
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Fuente: elaboración propia a partir de los datos del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2025.

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2025.

Fuente: elaboración propia a partir de los datos del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2025.
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Fuente: elaboración propia a partir de los datos del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2024.
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Fuente: elaboración propia a partir del Informe trimestral sobre violencia de género del Observatorio contra la violencia 
doméstica y de género del Consejo del Poder Judicial para el segundo trimestre de 2025.

Fuente: elaboración propia a partir del Informe .trimestral sobre violencia de género del Observatorio contra la violencia 
doméstica y de género del Consejo del Poder Judicial.
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2019 2021 2023 2025

Mujeres 2.540 2.536 2.824 2.772

Hombres 3.085 2.861 2.948 2.981

Total 5.625 5.397 5.772 5.753

Mujeres 45,20% 47,00% 48,90% 48,18%

Hombres 54,80% 53,00% 51,10% 51,82%

Fuente: elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Oficina de Estadística del Ayuntamiento de València e 
(2019-

Ayuntamiento de València, publicado el 05/04/2024.

Fuente: elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Oficina de Estadística del Ayuntamiento de València e 
-

Ayuntamiento de València, publicado el 05/04/2024.
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Mujeres % Hombres % Total

2019 8 23,52 26 76,48 34

2023 19 37,25 32 62,75 51

2025 32 35,16 59 64,84 91

Fuente: elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Oficina de Estadística del Ayuntamiento de València e 
- a Oficina de Estadística del 

Ayuntamiento de València, publicado el 05/04/2024.

Mujeres % Hombres % Total

2019 65 52 60 48 125

2023 76 55,47 61 44,53 137

2025 78 60 52 40 130

Fuente: elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Oficina de Estadística del Ayuntamiento de València e 
-

Ayuntamiento de València, publicado el 05/04/2024.
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Mujeres % Hombres % Total

2019 145 47,38 161 52,62 306

2023 132 48,7 139 51,3 271

2025 160 54.60 133 45,4 293

Fuente: elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Oficina de Estadística del Ayuntamiento de València e 
inform -
Ayuntamiento de València, publicado el 05/04/2024.

Mujeres % Hombres % Total

2019 588 46,2 686 53,8 1274

2023 765 51,3 726 48,7 1491

2025 708 52,5 641 47,5 1349

Fuente: elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Oficina de Estadística del Ayuntamiento de València e 
información extraída de la publica -
Ayuntamiento de València, publicado el 05/04/2024.
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Mujeres % Hombres % Total

2019 695 80,06 173 19,94 868

2023 773 79,44 200 20,55 973

2025 717 80,11 178 19,89 895

Fuente: elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Oficina de Estadística del Ayuntamiento de València e 
-

Ayuntamiento de València, publicado el 05/04/2024.

Mujeres % Hombres % Total

2019 219 14,52 1289 85,48 1508

2023 259 16,67 1294 83,33 1553

2025 304 17,71 1412 82,29 1716

Fuente: elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Oficina de Estadística del Ayuntamiento de València e 
-

Ayuntamiento de València, publicado el 05/04/2024.

Mujeres % Hombres % Total

2019 111 56,63 85 43,37 196

2023 133 62,14 81 37,86 214

2025 196 61,63 122 38,37 318

Fuente: elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Oficina de Estadística del Ayuntamiento de València e 
-

Ayuntamiento de València, publicado el 05/04/2024.
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Mujeres % Hombres % Total

2019 2 4,87 39 95,12 41

2023 2 8,33 22 91,66 24

2025 0 0 11 100 11

Fuente: elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Oficina de Estadística del Ayuntamiento de València e 
-

Ayuntamiento de València, publicado el 05/04/2024.

Mujeres % Hombres % Total

2019 343 55,77 272 44,22 615

2023 344 57,04 259 42,95 603

2025 263 57,43 195 42,57 458

Fuente: elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Oficina de Estadística del Ayuntamiento de València e 
-

Ayuntamiento de València, publicado el 05/04/2024.
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Mujeres % Hombres % Total

2023 384 67,36 186 32,64 570

2025 281 62,44 169 37,56 450

Fuente: elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Oficina de Estadística del Ayuntamiento de València e 
- dística del 

Ayuntamiento de València, publicado el 05/04/2024.

Mujeres % Hombres % Total

2023 2436 46,86 2762 53,14 5198

2025 2458 46,73 2803 53,27 5261

Fuente: elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Oficina de Estadística del Ayuntamiento de València e 
-

Ayuntamiento de València, publicado el 05/04/2024.

-
València, publicado el 05/04/2024.
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<6 meses 6 meses-1
año

1-3 años 4-9 años 10-19 años 20-29 años 30 o más
años

No consta Total

2019 Mujeres 79 420 338 66 846 434 357 0 2.540
Hombres 102 340 149 164 1.090 815 425 0 3.085

Total 181 760 487 230 1.936 1.249 782 0 5.625

2023 Mujeres 23 388 377 478 431 717 357 53 2.824
Hombres 31 142 401 275 647 928 509 15 2.948

Total 54 530 778 753 1.078 1.645 866 68 5.772
2019 Mujeres 3,1% 16,5% 13,3% 2,6% 33,3% 17,1% 14,1% 0,0% 100,0%

% Hombres 3,3% 11,0% 4,8% 5,3% 35,3% 26,4% 13,8% 0,0% 100,0%
Total 3,2% 13,5% 8,7% 4,1% 34,4% 22,2% 13,9% 0,0% 100,0%

2023 Mujeres 0,8% 13,7% 13,3% 16,9% 15,3% 25,4% 12,6% 1,9% 100,0%

% Hombres 1,1% 4,8% 13,6% 9,3% 21,9% 31,5% 17,3% 0,0% 100,0%
Total 0,9% 9,2% 13,5% 13,0% 18,7% 28,5% 15,0% 1,2% 100,0%

-
València, publicado el 05/04/2024.
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   Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total
Alcaldía 

Desarrollo y renovación urbana y
vivienda

Ecología urbana, emergencia climática y
transición energética 

Educación, cultura y deportes 
Desarrollo innovador de los sectores

económicos y empleo 
Bienestar y derechos sociales 

Protección ciudadana Gestión 
de recursos

Participación, derechos e innovación de la
democracia 

Movilidad sostenible y espacio público
Pleno 

No consta
Total

313
146

101

490
196

642
317
251
193

99
76

0
2.824

147
82

103

325
67

174
1.687

180
75

70
34

4
2.948

460
228

204

815
263

816
2.004

431
268

169
110

4
5.772

11,1% 5,0% 8,0%

5,2% 2,8% 4,0%

3,6% 3,5% 3,5%

17,4% 11,0% 14,1%

6,9% 2,3% 4,6%

22,7% 5,9% 14,1%
11,2% 57,2% 34,7%

8,9% 6,1% 7,5%

6,8% 2,5% 4,6%

3,5% 2,4% 2,9%
2,7% 1,2% 1,9%
0,0% 0,1% 0,1%

100,0% 100,0% 100,0%

-
València, publicado el 05/04/2024.
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A1 A2 B C1 C2 AP No consta Total
Mujeres 367 384 8 471 678 262 370 2.540

2019 Hombres 395 248 259 1.420 223 234 306 3.085

Total 762 632 267 1.891 901 496 676 5.625

Mujeres 367 401 23 474 698 258 250 2.471

2020 Hombres 397 243 252 1.413 222 223 167 2.917

Total 764 644 275 1.887 920 481 417 5.388

Mujeres 384 427 10 470 723 277 245 2.536

2021 Hombres 401 248 247 1.377 216 229 143 2.861

Total 785 675 257 1.847 939 506 388 5.397

Mujeres 387 434 39 503 718 279 420 2.780

2022 Hombres 391 246 248 1.492 205 232 189 3.003

Total 778 680 287 1.995 923 511 609 5.783

Mujeres 407 474 61 501 763 273 345 2.824

2023 Hombres 392 252 282 1.413 224 227 158 2.948

Total 799 726 343 1.914 987 500 503 5.772

Variación
2019 - 2023

Mujeres
Hombres

10,9%

-0,8%

23,4
%

1,6%

662,5%

8,9%

6,4%

-0,5%

12,5%

0,4%

4,2%

-3,0%

-6,8%

-48,4%

11,2%

-4,4%

-
publicado el 05/04/2024.

N25 N25
(A2)

N26
(A1)

N26
(A2)

N27 N28 N29 N30 Total
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2019 Mujeres 62 20 4 3 21 2 48 3 163

Hombres 58 38 11 10 15 10 49 14 205

Total 120 58 15 13 36 12 97 17 368

2020 Mujeres 61 19 4 3 20 2 50 3 162

Hombres 55 34 13 9 17 9 47 15 199

Total 116 53 17 12 37 11 97 18 361

2021 Mujeres 72 20 4 5 21 2 52 3 179

Hombres 59 38 12 10 17 9 48 15 208

Total 131 58 16 15 38 11 100 18 387

2022 Mujeres 67 20 3 5 17 2 55 3 172

Hombres 53 35 10 10 17 11 47 16 199

Total 120 55 13 15 34 13 102 19 371

2023 Mujeres 62 20 3 5 19 3 57 3 172

Hombres 52 35 10 10 17 11 46 18 199

Total 114 55 13 15 36 14 103 21 371
Variación 
2019-2023

Mujeres
Hombres

0,0%

-10,3%

0,0%

-7,9%

-25,0%

-9,1%

66,7%

0,0%

-9,5%

13,3%

50,0%

10,0%

18,8%

-6,1%

0,0%

28,6%

5,52%

-2,93%

Fuente: -
València, publicado el 05/04/2024.

Altas Bajas Saldo

Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total

946 755 1.701 662 892 1.554 284 -137 147

-
València, publicado el 05/04/2024.
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- nto de 
València, publicado el 05/04/2024.

2022 2023

M % V % Total M % V % Total

Actividad sindical 3.893 30,9 8.724 69,1 12.617 3.154 28,3 7.979 71,7 11.133

Cursos congresos 
jornadas 645 59,4 440 40,6 1.085 536 76,8 162 23,2 698

Cursos congresos 
jornadas sindicales 175 34,3 335 65,7 510 122 30,5 278 69,5 400

Cursos planes de 
formación 5.173 77,7 1.486 22,3 6.659 5.990 80,4 1.458 19,6 7.448

Deber inexcusable 66 36,1 117 63,9 183 128 44,3 161 55,7 289

Enfermedad de 
familiar 1.472 74,5 503 25,5 1.975 1.939 76,5 595 23,5 2.534

Exámenes finales 638 72,2 246 27,8 884 672 74,0 236 26,0 908

Fallecimiento
familiares 437 69,1 195 30,9 632 459 71,7 181 28,3 640

Traslado de
domicilio 91 74,0 32 26,0 123 71 71,0 29 29,0 100
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Nº de 
minutos/horas 
diarios/diarias

Mujeres % Varones % Total

Por tener a cargo algún niño o niña de 12 años o menor

1 hora 46 57,5 34 42,5% 80

2 horas 4 100,0% 0 0,0% 4

Total 50 59,5% 34 40,5% 84

Por tener a cargo personas mayores

1 hora 92 83,6% 18 16,4% 110

Por tener a cargo personas con discapacidad o familiar con enfermedad grave

1 hora 15 71,4% 6 28,6% 21

Por conciliación (hijos/as) horarios centros educativos especiales

2 horas 1 100,0% 0 0,0% 1

- ina de Estadística del Ayuntamiento de 
València,  publicado el 05/04/2024.
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Nº de 
minutos/horas 
diarios/diarias

Mujeres % Varones % Total

Por tener a cargo persona de 12 años o menos

30 min 9 100,0 0 0,0 9

1 hora 25 96,2 1 3,8 26

1 h 30 min 7 100,0 0 0,0 7

2 horas 4 100,0 0 0,0 4

3 horas 2 100,0 0 0,0 2

½ jornada 1 100,0 0 0,0 1

Total 48 98,0 1 2,0 49

Por enfermedad familiar con descuento:

1h 30 min 2 100,0 0 0,0 2

Total 2 100,0 0 0,0 2

Por atención directa de alguna persona con discapacidad con descuento

1 hora 3 100,0 0 0,0 3

3h 30 min 1 100,0 0 0,0 1

Total 4 100,0 0 0,0 4

Por enfermedad larga o crónica

1 hora 1 100,0 0 0,0 1

A falta de menos de 5 años para la jubilación:

1h 30 min 1 100,0 0 0,0 1

Personal que ocupe puestos con nivel de complemento
de destino igual o inferior al 28:

2 horas 2 100,0 0 0,0 2

Hasta 50% sin descuento por enfermedad muy grave familiar:

50% 2 40,0 3 60,0 5

-
València, publicado el 05/04/2024.
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12/07/2024.
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Hombres % Hombres Mujeres % Mujeres
% Mujeres/

Hombres Total % Total

Sueldo base 31.101.887,5 21,4 30.672.114,6 26,7 98,6 61.774.002,1 23,7

Antigüedad 6.558.054,6 4,5 4.510.688,0 3,9 68,8 11.068.742,6 4,3

Complemento
61.688.920,8 42,5 46.141.509,9 40,1 74,8 107.830.430,8 41,4del puesto

Complemento de
carrera
administrativa

12.407.528,8 8,5 8.945.460,6 7,8 72,1 21.352.989,5 8,2

Pagas extras 18.279.693,5 12,6 14.038.473,8 12,2 76,8 32.318.167,2 12,4

Productividad 3.749.614,5 2,6 3.943.943,9 3,4 105,2 7.693.558,3 3,0

Horas extras 2.212.771,9 1,5 325.042,2 0,3 14,7 2.537.814,1 1,0

Seguridad Social 7.088.675,5 4,9 5.503.024,1 4,8 77,6 12.591.699,6 4,8

Nocturnidad y
1.353.601,6 0,9 266.947,7 0,2 19,7 1.620.549,3 0,6festividad

Subvenciones por
guardería

54.262,6 0,0 41.945,6 0,0 77,3 96.208,2 0,0

Ayuda por
discapacidad 220.623,3 0,2 113.175,4 0,1 51,3 333.798,7 0,1

Otros conceptos 412.303,2 0,3 535.736,8 0,5 129,9 948.040,0 0,4

Total 145.127.937,6 100,0 115.038.062,7 100,0 79,3 260.166.000,3 100,0

a, publicado el 12/07/2024.
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OBJETIVO 1. Contribuir a la eliminación de roles y estereotipos sexistas.

OBJETIVO 2. Favorecer el acceso, la distribución y descentralización de recursos y/o  

eliminar o disminuir brechas de género.

OBJETIVO 3. Promover la representación, la participación,  la visibilización y el 

reconocimiento de mujeres.

OBJETIVO 4. Contribuir a la eliminación de violencia contra las mujeres favoreciendo su 

prevención y/o apoyar  la atención a víctimas y a sus hijas e hijos.

OBJETIVO 5. Contribuir a la autonomía económica de mujeres y/o promover  servicios para 

favorecer la conciliación y la corresponsabilidad en los cuidados.

OBJETIVO 6. Fomentar la salud de las mujeres y/o la práctica deportiva en igualdad de 

condiciones.

OBJETIVO 7. Fomentar y divulgar la creación cultural y artística realizada por mujeres como 

forma de compensar las desigualdades históricas y actuales.

OBJETIVO 8. Integrar el enfoque de género en la planificación urbanística.

OBJETIVO 9. Implementar la transversalidad del principio de igualdad de mujeres y hombres 

en el seno del Ayuntamiento.

1. Campañas de información y sensibilización a toda la ciudadanía. 

2. Con acción o acciones comprometidas en el Plan Marco de Igualdad entre Mujeres y Hombres.

3. Con acciones de sensibilización o de formación en igualdad entre mujeres y hombres en 
centros educativos y de personas adultas.

4. Formación dirigida al personal del ayuntamiento.

5. Formación, sensibilización y/o programación de actividades (culturales, deportivas, educativas, 
tecnológicas, etc.) dirigidas a la ciudadanía y/o específicamente con mujeres o niñas.

6. A través de prestaciones económicas individualizadas / bonificaciones.

7. Medidas que mejoran el transporte, movilidad, iconografía, espacios comunes,  
infraestructuras, mobiliario urbano, etc.

8. A través de subvenciones de libre concurrencia o nominativas.

9. Introducción de cláusulas sociales para el fomento de la igualdad en contrataciones.

10. Medidas o servicios que favorecen la conciliación y la corresponsabilidad del cuidado de 
niñas, niños, personas dependientes y personas mayores. 

11. Atenciones, programas o medidas a víctimas violencia de género y/o a mujeres en general. 

12. Creación y mejoras de recursos municipales y su acceso. 

13. Cumplimiento de la Etiqueta violeta para proyectos financiados con fondos Next Generation-
UE. 
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14. Actividades dirigidas al liderazgo de mujeres, su empoderamiento y formación en 
competencias digitales.

15. Mejoras en la seguridad de las mujeres y, por tanto, de la ciudadanía en general.

16. Actuaciones formativas para el empoderamiento, la mejora de la empleabilidad y el 
mantenimiento en el mercado laboral.

17. Creación o implementación de acciones positivas.

18. Convocatorias de premios, certámenes, concursos, presupuestos participativos, etc.

19. Los planes, programas, proyectos, etc., incorporan un informe de impacto de género.

20. Se señala un impacto de género positivo en el Plan Estratégico de Subvenciones.
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Favorecer el acceso, la distribución y descentralización de recursos y/o eliminar 

o disminuir brechas de género, 

Contribuir a la autonomía económica de las mujeres y/o promover servicios para favorecer  

la conciliación y la corresponsabilidad en los cuidados.

Contribuir a la eliminación de violencia 

contra las mujeres favoreciendo su prevención y/o apoyar  la atención a víctimas y a sus 

hijas e hijos
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Contribuir a la eliminación 

de roles y estereotipos sexistas, 

Promover la representación, la participación, la visibilización y el 

reconocimiento de mujeres

Fomentar  la salud de las mujeres y/o  la práctica deportiva en igualdad de condiciones.

Integrar el enfoque de género en el urbanismo y la movilidad

Implementar la transversalidad del principio de igualdad de mujeres y 

hombres en el seno del Ayuntamiento Fomentar y divulgar la creación 

cultural y artística de mujeres, 
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Decreto Legislativo 

1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido de la Ley de 

ordenación del territorio, urbanismo y paisaje
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Normas, plazos y procedimientos para la elaboración del 

presupuesto de 2026

la solicitud de nueva inversión se restringirá a aquellos contratos de

gestión anticipada que se encuentren en tramitación y tengan entrada en el servicio de 

contratación antes del 30 de septiembre de 2025, conforme a lo previsto en los objetivos o 

ejes de actuación de la estrategia de la contratación pública municipal 2024-2026 aprobados 

por la Junta de Gobierno Local en sesión de 2 de febrero de 2024.
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Objetivo 1. Contribuir a la eliminación de roles y estereotipos sexistas.

Objetivo 4. Contribuir a la eliminación de violencia contra las mujeres favoreciendo su 

prevención y/o apoyar  la atención a víctimas y a sus hijas e hijos.

Objetivo 5. Contribuir a la autonomía económica de mujeres y/o promover servicios 

para favorecer la conciliación y la corresponsabilidad en los cuidados.

Objetivo 6. Fomentar la salud de las mujeres y/o la práctica deportiva en igualdad de 

condiciones.

Objetivo 8. Integrar el enfoque de género en la planificación urbanística.
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Favorecer el acceso, la distribución y descentralización 

de recursos y/o eliminar o disminuir brechas de género, 
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SERV. DE ADICCIONES.

Estudis, jornades, cursos, talleres que favorixen la igualtat.

Inclou el llenguatge escrit i audiovisual no sexista y formació en igualtat entre dones i homes 

especialment dirigit a la població juvenil.

Talleres y actividades informativas y de sensibilización fácilmente canalizables en espacios 

de ocio cuyas estrategias preventivas pretenden incrementar los conocimientos y modificar 

las actitudes frente a las adicciones e indirectamente favoreciendo actitudes de igualdad de 

la población juvenil de la ciudad de València.

Cursos, campañas, talleres dirigidos a la comunidad escolar principalmente.

SERV. DE ASESORAMIENTO URBANÍSTICO.

Compra de libros de carácter técnico y jurídico para el personal del Servicio.

Publicación de anuncios en diarios oficiales dirigidos a la ciudadanía para su conocimiento 

en cumplimiento del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 

Paisaje aprobado por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio del Consell (TRLOTUP).

Actuaciones administrativas que correspondan al Servicio previstas en el TRLOTUP y cuyos 

gastos no tengan cabida en otros subconceptos de "Gastos Diversos" del Capítulo 2 "Gastos 

Corrientes en Bienes y Servicios".

Valorar contratar a empresas o profesionales con amplia presencia de mujeres.
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SERV. DE COMERCIO Y MERCADOS.

1. Suministro en arrendamiento sanitarios portátiles del mercado del rastro y marítimo, así 

como en aquellas actuaciones promocionales destinadas al pequeño comercio y los 

mercados municipales en las que sea necesario la colocación de cabinas wc portátiles para 

garantizar unas adecuadas condiciones de salubridad e higiene, así como casetas para la 

realización de mercados de venta no sedentaria en la ciudad. El objetivo de la actuación es 

mejorar la competitividad del sector y fomentar el consumo de productos de proximidad en la 

ciudad. Respecto al impacto en las políticas de igualdad, se considera que las actividades 

propuestas facilitan:

El acceso universal a servicios básicos: La provisión de cabinas sanitarias portátiles 

garantiza que todas las personas, independientemente de su género, edad o condición, 

tengan acceso a instalaciones higiénicas en espacios públicos y mercados. Esto promueve 

la igualdad en el acceso a servicios esenciales.

Fomento de la igualdad de género: La disponibilidad de instalaciones sanitarias adecuadas, 

especialmente en zonas donde las mujeres puedan tener necesidades específicas, ayuda a 

reducir desigualdades y promueve un entorno más seguro y digno para todas las personas.

Inclusión de colectivos vulnerables: Las cabinas portátiles pueden ser diseñadas para ser 

accesibles para personas con movilidad reducida, promoviendo la inclusión y la igualdad de 

oportunidades para todos, sin discriminación.

Mejora de la salud pública y bienestar: Al facilitar condiciones higiénicas en espacios 

públicos y mercados, se contribuye a reducir riesgos de salud, lo cual beneficia 

especialmente a grupos vulnerables, promoviendo una sociedad más equitativa.

En resumen, el suministro de estas instalaciones no solo mejora la higiene y la salud 

pública, sino que también apoya la igualdad de género, la inclusión y el acceso equitativo a 

servicios básicos, alineándose con los objetivos de las políticas de igualdad.

Respecto al suministro de casetas para el ejercicio de la venta no sedentaria también tienen 

un impacto positivo en las políticas de igualdad,  al ofrecer espacios adecuados para la 

venta ambulante, se facilita que diferentes personas, independientemente de su género, 

edad o condición social, puedan emprender y acceder a un medio de sustento. Esto ayuda a 

reducir desigualdades económicas y fomenta la inclusión de las personas.

2. La ubicación del mercado de venta no sedentaria en el Paseo Marítimo está sujeto al 

abono de un canon a Demarcación de costas, por lo que resulta necesario disponer de dicha 
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aplicación presupuestaria. Es necesario disponer del espacio necesario para poder ubicar el 

mercado de venta no sedentaria que tradicionalmente se ubica durante el período estival en 

el Paseo Marítimo. Dicho gasto debe abonarse a Demarcación de Costas ya que el Paseo 

Marítimo es competencia de dicho organismo.

Respecto al impacto en las políticas de igualdad de la realización del mercado de venta no 

sedentaria en el Paseo Marítimo:

Permite un acceso equitativo a oportunidades económicas: Al ofrecer espacios para la venta 

no sedentaria en un entorno público y accesible como el Paseo Marítimo, se facilita que 

diferentes personas, sin importar su género, edad o condición social, puedan participar en la 

economía local. Esto fomenta la igualdad de oportunidades.

3. Posibles reparaciones en los sistemas de climatización de los mercados municipales.

Objetivos del gasto: Reparaciones en los sistemas de climatización de los mercados 

municipales dada la antigüedad y obsolescencia de la mayoría de ellos, con la finalidad de 

proporcionar mejores instalaciones en los mercados municipales de la ciudad y que la 

prestación de la actividad comercial se realice en mejores condiciones, facilitando las 

compras de la ciudadanía con mejores infraestructuras.

Impacto en las políticas de igualdad:

Cuando los sistemas de climatización funcionan correctamente, se garantiza un ambiente 

cómodo y saludable para todos las personas vendedoras y compradoras, 

independientemente de su género, edad o condición social.  Un ambiente bien climatizado 

previene problemas de salud relacionados con el calor o el frío extremo, beneficiando 

especialmente a personas vulnerables, como personas adultas mayores, promoviendo así la 

igualdad en el acceso a espacios seguros y saludables.  Un mercado con buena 

climatización atrae a más visitantes y vendedores, creando un entorno más justo y accesible 

para todos, sin que las condiciones climáticas sean un obstáculo para la participación o el 

consumo.

4. Suministros varios material de ferretería, pintura, etc, para el mantenimiento y 

conservación de los mercados municipales, gastos menores de pequeña cuantía. También 

se incluye gastos menores de material para la actividad de la oficina técnica de mercados.

El objetivo que se pretende es garantizar una correcto desarrollo de la actividad de venta de 

los mercados municipales, facilitando la compra o suministro de material que garantice la 

prestación del servicio.
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5. Gastos publicidad y propaganda que durante el ejercicio 2025 se desarrollen para la 

promoción del pequeño comercio y los mercados municipales.

Objetivo: Con la finalidad de promocionar los mercados municipales y el pequeño comercio 

de la ciudad se realizan Campañas publicitarias para fomentar las ventas del pequeño 

comercio frente a otros formatos comerciales como las grandes superficies comerciales, el 

objetivo es difundir la calidad de los productos del pequeño comercio, así como de los 

productos frescos y saludables de los mercados municipales, potenciar una alimentación 

saludable y contribuir a que el pequeño comercio siga vivo como uno de los motores de la 

economía local.

Impacto en las políticas de igualdad:

Visibilización de todas las personas vendedoras y comerciantes : Las campañas de 

promoción comercial van destinadas a la diversidad de los comerciantes, incluyendo 

mujeres, jóvenes, personas mayores y colectivos vulnerables.

Fomento de la igualdad de oportunidades: Al promover la participación de todos en el 

comercio local, las campañas ayudan a reducir barreras y estereotipos, facilitando que 

diferentes grupos tengan acceso a oportunidades económicas y de visibilidad.

Creación de un entorno más inclusivo y respetuoso:  las campañas publicitarias no solo 

atraen clientes, sino que también pueden ser una herramienta poderosa para promover la 

igualdad, la inclusión y la diversidad en el pequeño comercio y los mercados municipales.

6. Gastos publicidad y propaganda que durante el ejercicio 2025 se desarrollen para la 

promoción del pequeño comercio y los mercados municipales.

Objetivo: Con la finalidad de promocionar los mercados municipales y el pequeño comercio 

de la ciudad se realizan Campañas publicitarias para fomentar las ventas del pequeño 

comercio frente a otros formatos comerciales como las grandes superficies comerciales, el 

objetivo es difundir la calidad de los productos del pequeño comercio, así como de los 

productos frescos y saludables de los mercados municipales, potenciar una alimentación 

saludable y contribuir a que el pequeño comercio siga vivo como uno de los motores de la 

economía local.

Impacto en las políticas de igualdad:



Signat electrònicament per:

78

Visibilización de todas las personas vendedoras y comerciantes : Las campañas de 

promoción comercial van destinadas a la diversidad de los comerciantes, incluyendo 

mujeres, jóvenes, personas mayores y colectivos vulnerables.

Fomento de la igualdad de oportunidades: Al promover la participación de todos en el 

comercio local, las campañas ayudan a reducir barreras y estereotipos, facilitando que 

diferentes grupos tengan acceso a oportunidades económicas y de visibilidad.

Creación de un entorno más inclusivo y respetuoso: las campañas publicitarias no solo 

atraen clientes, sino que también pueden ser una herramienta poderosa para promover la 

igualdad, la inclusión y la diversidad en el pequeño comercio y los mercados municipales.

7. Derechos autor SGAE en las actuaciones musicales y de animación realizadas para la 

promoción de los mercados municipales y del pequeño comercio. Actividades promocionales 

de animación comercial.

Pago de deuda a la Asociación del Mercado central, mercado autogestionado con motivo de 

impagos de tasas de mercados.

Objetivos: Con la finalidad de promocionar y mejorar la competitividad de los mercados 

municipales y el pequeño comercio de la ciudad, se realizan actuaciones de animación y 

promoción, de las derivan gastos diversos como son los derechos de autor SGAE, 

actividades promocionales de animación comercial o el pago de deuda a la Asociación de 

Comerciantes en los mercados autogestionados con motivo del impago de tasas.

8. Contratación del servicio de vigilancia y seguridad en actuaciones promocionales en los 

mercados municipales y como apoyo del servicio municipal en el mercado del Rastro los 

días de su celebración.

Objetivo: Promocionar los mercados municipales de la ciudad con la realización de una 

actividad extraordinaria de apertura de mercados, en las que se incluyan actuaciones de 

animación y promoción para las cuales es necesario garantizar la seguridad y los aforos de 

los mercados municipales. Así como para reforzar el servicio municipal de vigilancia en el 

mercado del Rastro y en el resto de mercados de distrito.

Impacto en las políticas de igualdad:

Creación de un entorno seguro e inclusivo: Cuando hay una vigilancia efectiva, todos las 

personas vendedoras y visitantes, sin importar su género, edad o condición social, se 

sienten más seguros y cómodos.
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Prevención de discriminación y violencia: La presencia de seguridad ayuda a reducir 

situaciones de acoso, discriminación o violencia que puedan afectar especialmente a grupos 

vulnerables, promoviendo un espacio más justo y respetuoso para todos.

La contratación de servicios de vigilancia que respeten los derechos de todos ayuda a 

consolidar un compromiso institucional con la igualdad, la no discriminación y la protección 

de los derechos de todas las personas consumidoras  y vendedores. En resumen, una 

buena seguridad en los mercados municipales no solo protege físicamente a las personas, 

sino que también impulsa una cultura de igualdad, respeto y convivencia armoniosa.

9. Actuaciones y servicios prestados por empresas y profesionales para el desarrollo de 

actividades de promoción comercial tales como trabajos de impresión de material gráfico 

promocional de Campañas para el pequeño comercio y los mercados municipales, 

actuaciones de animación comercial, servicios de montaje de instalaciones eléctricas en 

stands promocionales, servicios de coordinación de actuaciones promocionales, servicios 

fotográficos en Campañas, etc.

OBJETIVO: El objetivo es fomentar y potenciar el comercio local, tanto el que se ubica en 

mercados municipales, como el pequeño comercio de la ciudad, los servicios que se prestan 

con cargo a dicha aplicación presupuestaria son necesarios para desarrollar aquellas 

actividades empresariales y profesionales que permiten ejecutar las actuaciones 

promocionales y de animación comercial que redundan en una mejora de la competitividad 

del sector comercial.

Impacto en objetivos de igualdad:

Visibilización de personas vendedoras y consumidoras del comercio y los mercados 

municipales: las campañas pueden destacar la participación de diferentes grupos, 

incluyendo mujeres, jóvenes, personas mayores y colectivos vulnerables, promoviendo su 

reconocimiento y valor en el comercio local.

Reducción de estereotipos y prejuicios: Las campañas que muestran historias de éxito y 

contribuciones de diferentes grupos ayudan a romper estereotipos y a promover una 

percepción más equitativa y respetuosa.

En resumen, estas campañas no solo atraen más clientes y mejoran la economía local, sino 

que también contribuyen a construir un entorno más justo, inclusivo y equitativo en el 

comercio y los mercados municipales.
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10. Subvenciones que otorga el Ayuntamiento de València, destinadas a fomentar la 

implantación de nuevas actividades comerciales en la ciudad y al mantenimiento de

comercios ya existentes.

OBJETIVO: La finalidad de estas subvenciones es el apoyo a las actividades comerciales de 

la ciudad de València para afrontar los gastos corrientes derivados de la titularidad, ejercicio 

y desarrollo de la actividad comercial y mejora del negocio. Se pretende con esto fomentar 

el pequeño comercio municipal, incentivar el mantenimiento y la creación de empresas 

comerciales, así como mejorar el mapa comercial de la ciudad de València.

Impacto en las políticas de igualdad:

Fomento de la igualdad de oportunidades: Al apoyar la creación y consolidación de 

comercios,  se promueve una mayor participación de mujeres, jóvenes, personas mayores y 

colectivos en el mercado.

Reducción de desigualdades económicas: Estas subvenciones ayudan a que diferentes 

grupos puedan acceder a recursos y oportunidades para emprender, cerrando brechas 

económicas y sociales.

Promoción de la diversidad en el comercio: Al incentivar la apertura de comercios 

gestionados por diversos colectivos, se fomenta un entorno comercial más inclusivo y 

representativo de toda la comunidad.

En resumen, estas subvenciones no solo fortalecen la economía local, sino que también son 

una herramienta clave para avanzar hacia una sociedad más justa, inclusiva y equitativa.

11. Premios que se conceden en el marco del desarrollo de una Campaña de promoción del 

pequeño comercio y los mercados municipales (tales como cheques-regalo, entradas, 

cestas, concurso escaparates, etc).

Objetivos: Incentivar y potenciar las compras en el pequeño comercio y los mercados 

municipales, a través de actuaciones promocionales que inviten a conocer el pequeño 

comercio y sus productos.

Impacto en políticas igualdad:

En los concursos de escaparates de promoción del comercio y los premios en Campañas 

contribuyen a fomentar la diversidad familiar, cultural, funcional o de género, reforzando 

valores como la inclusión.
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También cabe destacar la participación de las mujeres empresarias, poniendo en valor el 

trabajo creativo y comercial de las empresarias, artesanas y diseñadoras locales.

Asimismo, permite desarrollar y visibilizar mensajes inclusivos que rompan estereotipos de 

género (Ejemplo juguetes no sexistas o papeles de roles diversos en Navidad), pudiendo 

tener un impacto educativo y transformador.

12. Subvenciones destinadas a las Asociaciones de Comerciantes para la realización de 

actuaciones de promoción comercial que redunden en beneficio del comercio de barrio y de 

proximidad, así como para fomentar el asociacionismo.

OBJETIVOS: Fomentar el asociacionismo comercial y aquellas actuaciones dirigidas a la 

dinamización del comercio local, impulsar la realización de acciones comerciales dirigidas al 

pequeño comercio de la ciudad incentivando el consumo y las ventas.

La finalidad de estas subvenciones es apoyar a las Asociaciones de Comerciantes de la 

ciudad de València, como nexo entre la administración local y el pequeño comercio, para la 

realización de actividades que permitan reactivar la demanda y la dinamización del 

consumo.

Impacto en políticas igualdad:

Fomento del liderazgo femenino y la participación igualitaria: Muchas pequeñas empresas 

comerciales están gestionadas por mujeres , especialmente aquellas que pertenecen al 

comercio de  proximidad. Las subvenciones pueden reforzar el tejido empresarial femenino 

ofreciendo recursos para su consolidación y crecimiento.

Favorece la inclusión laboral de colectivos vulnerables como mujeres migrantes, personas 

mayore, etc.

Facilita  la participación representativa de las mujeres en las Asociaciones.

13. Subvenciones nominativas:

SUBV.WORLD PAELLA DAY-FEDERACIÓN DE MERCADOS TRADICIONALES DE 

ABASTOS

SUBV.CONVENIO AUTOGESTIÓN MERCADO CENTRAL-ASOC.VENDEDORES 

MERCADO CENTRAL

SUBV.CONVENIO GESTIÓN CAMPAÑA BONOS COMERCIO VLC Y ESTUDIOS 

MERCADOS- CÁMARA COMERCIO DE
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VALÈNCIA

Actuaciones:

Subvención nominativa destinada a la Asociación de vendedores del mercado Central, con 

CIF G46307914, para cubrir los gastos de autogestión del mercado Central.

Subvención nominativa destinada a la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y 

Navegación de València, con CIF Q4673002D para la gestión a través del Convenio de 

colaboración de la Campaña de promoción Bonos al Comercio VLC.

Subvención nominativa a la Federación de Mercados Tradicionales de Abastos, con CIF 

G06805006, destinado a la actuación promocional de mercados municipales World Paella 

Day.

Objetivos:

Autogestión del mercado Central por la Asociación de vendedores del mercado Central, 

cuyo objetivo primordial es gestionar los gastos que en el convenio de autogestión se 

detallan tales como gastos de conservación, reparación y adecentamiento del interior del 

mercado luz, agua. Limpieza y cualquier otro derivado del normal funcionamiento del 

mercado.

Cuando esté ocupado un mínimo del 70% de puestos, el Ayuntamiento de València, 

colaborará en el pago de tarifas a razón del 30% de la tarifa correspondiente a cada uno de 

los puestos ocupados por encima del 70% general.

La Campaña de promoción Bonos al Comercio VLC, gestionada por la Cámara Oficial de 

Comercio, Industria, Servicios y Navegación de València, en virtud de Convenio de 

Colaboración suscrito con dicha entidad, tiene como finalidad mejorar la competitividad del 

pequeño comercio frente a otros formatos comerciales e incrementar las ventas del pequeño 

comercio y los mercados municipales de València.

Desarrollo del World Paella Day, con el objetivo de fomentar y dar a conocer los mercados 

municipales, a través de una actividad lúdica.

Impacto en políticas de igualdad:

Apoyo al pequeño comercio muchas veces regentado por mujeres, personas migradas o 

mayores.
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Favorece el consumo para las familias, especialmente en la campaña Bonos comercio, 

pudiendo tener un efecto redistributivo y mejorar la competitividad del pequeño comercio en 

general.

SERV. DE COMUNICACIÓN.

Suscripción con medios que a priori deben tener plan de igualdad y selección de noticia con 

perspectiva de género, en especial en el ámbito municipal.

Todas las campañas de publicidad institucional han de velar por la utilización de lenguaje 

inclusivo, uso de imágenes no sexistas y eliminación de estereotipos, etc.

Suscripción a agencias de prensa que a priori deben tener plan de igualdad y selección de 

noticia con perspectiva de género, en especial en el ámbito municipal.

Encargos de material audiovisual, fotografía y asistencia técnica rrss con documentación 

para la realización de los trabajos con perspectiva de género.

SERV. DE DISCIPLINA URBANÍSTICA.

Se integra el enfoque de género conforme a lo previsto en el artículo 1 del Decreto 

Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido de la Ley 

de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, desde una perspectiva de género e 

inclusiva.

SERV. DE FIESTAS Y TRADICIONES-FALLAS.

Favorecer el reconocimiento de la mujer en el ámbito artístico cultural visibilizando su 

contribución.

Exigencia a las empresas con las que se contrata el servicio de seguridad de eventos 

formación en materia de violencia de género.

SERV. DE GESTIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO.

Adquisición de publicaciones que contemplen la igualdad de género en el urbanismo.

Adquisición de material informático necesario que fomente la igualdad entre hombres y 

mujeres.

Dar publicidad en diarios oficiales de los planes y proyectos relacionados con el 

planeamiento de Ciutat Vella considerando los objetivos y medidas destinados a la igualdad 

entre hombres y mujeres.
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Inscripción en el registro de la propiedad de los actos administrativos en ejecución del 

planeamiento de Ciutat Vella y de la legislación urbanística valenciana vigente, con la 

perspectiva de igualdad entre hombres y mujeres.

Gastos diversos en relación con la aplicación del planeamiento de Ciutat Vella y la ejecución 

del mismo, con la perspectiva de la igualdad entre hombres y mujeres.

SERV. DE INNOVACIÓN.

En la convocatoria de Ayudas para apoyar el desarrollo de proyectos de innovación en la 

lenguaje 

inclusivo y no sexista

de la aplicación presupuestaria.

considera establecer un 5% de impacto de género de la aplicación presupuestaria.

SERV. DE MOVILIDAD

1. Esta aplicación incluye las partidas de Mantenimiento, Conservación y Gestión de todos 

los Sistemas de Control del Tráfico (semáforos, cámaras de televisión CCTV, paneles, 

sensores tráfico, etc) y Señalización horizontal y vertical, con sus correspondientes 

Asistencias Técnicas y Coordinación de Seguridad y Salud. Así como la Asistencia Técnica 

para la inspección de aparcamientos.

Incluye también el establecimiento y señalización de las Rutas Escolares que contribuyen a 

la mejora de la conciliación familiar.

Existirá un % del importe que tenga incidencia indirecta, pero no es posible cuantificar con 

anterioridad a las Órdenes de trabajo que se ejecuten a lo largo el año. El resto del importe 

será sin incidencia identificada en objetivos de Igualdad de Género.

2. Contemplada en el Plan Marco de Igualdad. Este programa se desarrolla a través de la 

Empresa Municipal de Transporte (EMT) y corresponde esta aplicación a subvención a EMT 

para bonos sociales (Pensionistas, personas

Tiene una incidencia Indirecta en objetivos de igualdad de género, ya que sabemos por los 

datos del PMUS de la ciudad que son mujeres las usuarias mayoritarias.



Signat electrònicament per:

85

3. Contemplada en el Plan Marco de Igualdad. Este programa se desarrolla a través de la 

Empresa Municipal de Transporte (EMT) y corresponde esta aplicación a la subvención a 

EMT para Promoción, Mantenimiento y Desarrollo del Transporte público: optimizando la 

red, aumentando frecuencias en algunas líneas, incorporando nuevos autobuses con 

medidas ergonómicas más adaptadas a las características de las mujeres, realizando 

campañas de manera continuada para favorecer el uso del transporte público, etc.

Tiene una incidencia Indirecta en objetivos de igualdad de género, ya que sabemos por los 

datos del PMUS de la ciudad y del reciente Plan Director de la EMT que son mujeres las 

usuarias mayoritarias.

Se permite realizar las paradas a demanda (en lugares diferentes a las paradas habituales) 

para mujeres por cuestiones en las líneas nocturnas.

SERV. DE OBRAS Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA

Se ha señalado un 1% porque la aplicación SEDA no permite registros de 0%. Debe 

indicarse que este presupuesto no tiene una incidencia identificable en objetivos de 

igualdad, ya que no es posible prever qué tipo de contribución puede tener respecto a la 

igualdad.

Contribuye al mejor estado de los pavimentos de la vía pública, lo que hace a esta más 

segura y accesible, favoreciendo la movilidad a pie y la autonomía de las personas así como 

el acceso a los espacios comunes para la socialización y la convivencia, por lo que se 

considera que es una actuación dentro del concepto de ciudad cuidadora y tiene una 

incidencia indirecta en la igualdad de género.

Contribuye al mejor estado de los pavimentos de la vía pública, lo que lo hace a esta más 

segura y accesible, favoreciendo la movilidad a pie y el acceso a los espacios comunes para 

la socialización y la convivencia, por lo que se considera que es una actuación dentro del 

concepto de ciudad cuidadora y tiene una incidencia indirecta en la igualdad de género.

SERV. DE PLANEAMIENTO

Otros gastos para el funcionamiento del servicio planeamiento.

SERV. DE POLICÍA LOCAL

La Policía Local ejerce sus funciones de manera descentralizada a través de las Comisarias 

de proximidad existentes en la ciudad de manera que se facilita el acceso de la ciudadanía a 

estos recursos.
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Una de las funciones principales de la Policía Local de Valencia es  proteger a las personas 

y bienes, manteniendo la seguridad pública, de manera que todas las actuaciones policiales 

tienen algún tipo de impacto sobre la seguridad de las mujeres.

Más concretamente, hay que destacar la existencia del Grupo GAMA (Grupo de Atención a 

Malos Tratos) de la Policía Local de Valencia que es una unidad especializada en la 

protección de víctimas de violencia de género y menores que se encarga de atender y 

proteger a estas víctimas, ofreciendo un apoyo especializado en colaboración con otras 

instituciones y entidades sociales para ofrecer una atención integral a las víctimas de 

violencia de género y participando en programas de atención y protección a víctimas de 

violencia de género, como el Servicio Telefónico de Atención y Protección (ATENPRO).

SERV. DE RECURSOS CULTURALES

1. Dado que los cánones vienen derivados de los pagos por derechos de autor de las 

contrataciones artísticas, no generan acciones concretas que contribuyan a la igualdad, más 

allá del pago igualitario en materia de creación e interpretación.

Objetivo 7. Contribuir a la igualdad respecto a la remuneración económica que por derechos 

de autoría artística corresponde a las mujeres creadoras o autoras de obras culturales.

2. Objetivo 7: Se destina un 50% al objetivo 7 para ser gastadas dirigidas a la contratación 

artística de contenidos de la programación de las campañas culturales que realiza el servicio 

de Recursos Culturales, a las cuales se contempla una contratación paritaria de artistas y 

profesionales para fomentar y divulgar la creación cultural/artística de las mujeres. Se trata 

de una actuación de incidencia indirecta puesto que, aunque no tienen una intención 

específica, contribuyen a la visibilización de las mujeres en el ámbito de la creación e 

interpretación cultural.

3. Se destina un 50% al objetivo 7 por ser una aplicación destinada al pago de los miembros 

jurados y pre-jurados participantes a los premios literarios Ciudad de València, en cuya 

composición se contempla una participación paritaria de mujeres y hombres, atendiendo al 

máximo cumplimiento de criterios de igualdad y a la visibilización de las mujeres como 

personas expertas dentro del ámbito de la creación literaria.

Se trata de una actuación de incidencia indirecta puesto que, aunque no tiene una intención 

específica, contribuye a la visibilización de las mujeres en el ámbito de la excelencia literaria, 

como miembros de jurados y prejurados de la máxima calificación.
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3. Se destina un 50% al objetivo 7. Dirigidas a la contratación de diferentes prestaciones 

vinculadas a las necesidades del servicio de recursos culturales dentro del ámbito de sus 

competencias, que en un 90% son tramitadas a través de licitaciones a los pliegos de las 

cuales ya se contemplan los requisitos de desempeño básico a las que en materia de 

igualdad tienen que ajustarse las empresas y personas licitadoras. Al resto de 

contrataciones menores se mantiene por parte del servicio el criterio de paridad en la 

petición de presupuestos a empresas y profesionales dirigidas por mujeres.

Se trata de una actuación de incidencia indirecta puesto que, contribuye a la presencia y 

participación de las mujeres en tercer sector (servicios).

4. Se destina un 50% al objetivo 7 para ser un gasto específico dirigida a soportar los gastos 

derivados del actual contrato de distribución de publicaciones, adjudicado con carácter 

plurianual previa licitación, procedimiento que ya prevé que se contemplan los requisitos de 

desempeño básico a las que en materia de igualdad tienen que ajustarse las empresas y 

personas licitadoras. Se trata de una actuación de incidencia indirecta puesto que contribuye 

a la presencia y participación de las mujeres en el tercer sector (servicios).

5. Se trata de un proyecto de colaboración interadministrativa para la producción de un 

espectáculo de ópera itinerante, objetivo del cual se acercar la cultura a los barrios 

periféricos y poblaciones descentralizadas; consideramos que no puede asociarse 

específicamente a ninguno de los objetivos de igualdades de los que se relacionan como 

referentes, para entender que no es una actuación con un objetivo específico de promoción 

de la igualdad de las mujeres, sino mes bien de promoción de la igualdad en el acceso a la 

cultura de la ciudadanía a su conjunto, al cual por supuesto está la población femenina.

Es por lo tanto difícil de asociar un objetivo y un porcentaje a la acción que se financia con 

esta aplicación económica. Solo podría considerarse en todo caso la aplicación del objetivo 

7 en un 50% para considerar que se presta soporte a una entidad pública que, como tal, 

comparte los principios recogidos en la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, y especialmente en su artículo 26 sobre la igualdad en el ámbito de la 

creación y producción artística e intelectual, así como la presencia igualitaria de hombres y 

mujeres y su papel en la gestión.

Se tiene que considerar por lo tanto una actuación de incidencia indirecta puesto que dentro 

de la mayor o menor capacidad para incorporar las medidas de igualdad, la entidad Palau 

de les Arts comparte los principios de igualdad que se persiguen y contribuyen a la 

visibilización de las mujeres en el ámbito de la creación, producción e interpretación cultural 
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desde su producción cultural propia desarrollada con la colaboración económica del 

Ayuntamiento de València en virtud de este convenio.

6. El Instituto València de Cultura, como entidad cultural pública dependiente de la GVA, 

comparte los principios recogidos en la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, y especialmente en su artículo 26 sobre la igualdad en el ámbito de la 

creación y producción artística e intelectual, así como la presencia igualitaria de hombres y 

mujeres y su papel en la gestión; estas medidas son aplicadas al Festival Cinema Jove al 

cual se apoya a través de esta colaboración económica.

Se tiene que considerar por lo tanto que es una actuación de incidencia indirecta, puesto 

que la entidad con la que se convenia comparte los principios de igualdad y paridad que se 

persiguen y contribuyen a la visibilización de las mujeres en el ámbito de la creación 

audiovisual a través del Festival Cinema Jove desarrollado con la colaboración económica 

del Ayuntamiento de València en virtud de la colaboración que apoya esta aplicación 

económica.

7. Se destina un 50% al objetivo 7 por estar dirigido a premiar las personas ganadoras de 

las diferentes categorías de los premios Literarios Ciudad de València. En este caso, se 

contempla rigurosamente la paridad tanto en la denominación de los premios, como en la 

composición de los jurados y prejurados que los seleccionan, si bien no hay una 

categorización de premios por sexos, precisamente para considerar la igualdad de 

capacidad de mujeres y hombres en la creación de obras literarias y siendo la excelencia 

literaria el único criterio que determina el veredicto del jurado especializado conformado al 

efecto.

Se trata de una actuación de incidencia indirecta puesto que, aunque no tienen una 

intención específica, contribuye a la visibilización de las mujeres en el ámbito de la creación 

e interpretación literaria.

8. Se destina un 60% al objetivo 7 dentro de esta aplicación económica, la cual se destina a 

dar cobertura a la convocatoria de proyectos culturales a desarrollar en la ciudad de 

València por parte de entidades culturales sin ánimo de lucro. La convocatoria se rige por 

unos criterios a los cuales se contempla de forma específica la capacidad del proyecto para 

garantizar la consecución de los principios recogidos en la Ley Orgánica 3/2007 para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres, y especialmente en su artículo 26 sobre la igualdad 

en el ámbito de la creación y producción artística e intelectual; esta consideración se hace 
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atendiendo tanto el que respeta a los equipos que promueven el proyecto como las 

personas de perfil artístico/cultural que conforman la programación.

Se trata de una actuación de incidencia indirecta puesto que contribuyen a la visibilización 

de las mujeres en el ámbito de la promoción de la acción cultural.

9. Se considera un 50% al objetivo 7 aplicado a esta aplicación económica con la cual se

presta soporta a diferentes entidades con las cuales el Ayuntamiento de València comparte 

objetivos tendentes a la promoción de la cultura desde diferentes ámbitos (universitarios, 

cívicos, asociativos y privados).

Todas las entidades comparten en mayor o menor medida los principios recogidos en la Ley 

Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y especialmente en su 

artículo 26 sobre la igualdad en el ámbito de la creación y producción artística e intelectual, 

así como la presencia igualitaria de hombres y mujeres y su papel en la gestión; estas 

medidas son aplicadas de una u otra forma en función de las actividades que desarrollan y 

las acciones de promoción de la cultura a las cuales se implican.

Se tiene que considerar por lo tanto una actuación de incidencia indirecta puesto que dentro 

de la mayor o menor capacidad para incorporar las medidas de igualdad, todas las 

entidades comparten los principios de igualdad que se persiguen y contribuyen a la 

visibilización de las mujeres en el ámbito de la creación, producción e interpretación cultural 

desde los diferentes proyectos y programaciones culturales desarrolladas con la 

colaboración económica del Ayuntamiento de València en virtud de la colaboración que 

apoya esta aplicación económica.

SERV. DE REGISTRO Y POBLACIÓN

El objeto de las ayudas es fomentar la natalidad y conciliación familiar, que se otorgará a las 

personas progenitoras, adoptantes, acogedoras o tutoras, siempre que cumplan una serie 

de requisitos necesarios para su otorgamiento y no ligado a ingresos familiares.

SERV. DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

Esta aplicación presupuestaria  se destina a indemnización de daños, perjuicios y lesiones 

producidas  por el funcionamiento normal o anormal de los servicios municipales. Se 

propo a continuidad de  la atención de las 

estimaciones ante la subida  de las franquicias de los seguros y compensar la detracción  

desde  2020 en  esta aplicación a con motivo del coste del alquiler del local del servicio de 

responsabilidad patrimonial



Signat electrònicament per:

90

El reconocimiento  de las obligaciones  por dicho motivo carece de discrecionalidad  o sesgo 

alguno en relación con las condiciones personales de los interesados.

En este sentido cabe estimar una aplicación absoluta de los criterios de igualdad.

SERV. DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA

1. Este gasto contribuye al adecuado funcionamiento del sistema de alcantarillado de la 

ciudad, contribuye directamente a la mejora de la salubridad, la higiene urbana, la calidad 

ambiental y el acceso a un recurso básico, lo que redunda en una mejor calidad de vida para 

toda la población. Considerando que el 52% de la ciudadanía de Valencia son mujeres, es 

razonable afirmar que, al menos en esa proporción, esta actuación incide positivamente en

su bienestar.

2. Este gasto contribuye al adecuado funcionamiento del sistema de acequias de la ciudad, 

contribuye directamente a la mejora de la salubridad, la higiene urbana, la calidad ambiental, 

lo que redunda en una mejor calidad de vida para toda la población. Considerando que el 

52% de la ciudadanía de Valencia son mujeres, es razonable afirmar que, al menos en esa 

proporción, esta actuación incide positivamente en su bienestar.

3. Este gasto contribuye al adecuado funcionamiento de las fuentes de la ciudad que 

contribuye directamente a la calidad ambiental, lo que redunda en una mejor calidad de vida 

para toda la población. Considerando que el 52% de la ciudadanía de Valencia son mujeres, 

es razonable afirmar que, al menos en esa proporción, esta actuación incide positivamente 

en su bienestar.

SERV. ECONÓMICO PRESUPUESTARIO

Elaboració i tramitació del pressupost municipal anual i les seues modificacions, Assistència 

técnico económica i suport als servicis gestors municipals.

SERV. PROYECTOS EUROPEOS

La igualdad hombre mujer es una de las políticas europeas consideradas como políticas 

horizontales, por tanto, todas las solicitudes de ayuda con financiación europea son 

evaluadas desde la perspectiva de la igualdad. No admitiendo solicitudes que no tengan en 

cuenta esta perspectiva. Adicionalmente, en muchas convocatorias, el avance en las 

políticas de igualdad es un criterio de evaluación para la concesión. Se ha elaborado 

también la etiqueta violeta que debe ser aplicada en todos los proyectos Next Generation del 
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Ayuntamiento. Se ha marcado el objetivo de transversalidad debido a que se desconoce a 

qué área en concreto se destinarán los proyectos europeos, pudiendo ser varias las 

materias: movilidad, cultura, creación de escuelas infantiles, etc.

SERV. SECRETARÍA GENERAL Y DEL PLENO

Las indemnizaciones se abonan según criterios legales y reglamentarios objetivos que 

implican un trato igualitario de concejalas y concejales. Se informa y forma sobre las 

condiciones de concesión de estas indemnizaciones al personal que las tramita y a todas las 

personas integrantes de los equipos de gobierno municipales, incidiendo en su carácter 

igualitario. La gestión de estos gastos se realiza mediante informes y acuerdos redactados 

en lenguaje no sexista e implica una oportunidad para la obtención de datos desagregados 

por sexo. Facilita el ejercicio de funciones representativas y de liderazgo igualitarias.

SERV. SOCIED.INFORMACIÓN,TRANSPAR.Y SIMPLIF.PROCES

Dentro de las actividades de la Cátedra de Gobernanza de datos, se incluye la actividad 

denominada "Hackathon", que reúne a estudiantes de diversas disciplinas para desarrollar 

soluciones tecnológicas que promuevan la igualdad o ayuden a la comunidad, con motivo 

del 8 de marzo. La Cátedra financia los premios de dicho certamen.

SERV.ATENCIÓN ESPECIALIZADA SERVICIOS SOCIALES

Con carácter general, toda la actividad impulsada y desarrollada desde la Concejalía de 

Servicios Sociales y, en concreto, por el Servicio de Atención Especializada se encuentra 

alineada con el objetivo genérico de contribuir a la efectiva igualdad  entre hombres y 

mujeres, lo que tiene su reflejo en el ámbito presupuestario que incorpora este principio de 

manera transversal en su actuación  de manera que, en función de la naturaleza de los 

gastos, se pretende contribuir  a la eliminación de los roles y estereotipos sexistas, favorecer 

el acceso a los recursos por parte de las mujeres adoptando todas aquellas medidas que 

faciliten y fomenten la conciliación y trabajando en la prevención de la violencia contra las 

mujeres. Todos estos objetivos y  las acciones a través de los que éstos se materializan son 

más evidentes en aquellos gastos relacionados con la atención a familias y menores pero 

tienen también reflejo en el resto de ámbitos de actuación, muy especialmente en materia de 

cooperación al desarrollo.

SERV.ATENCIÓN PRIMARIA SERVICIOS SOCIALES

El arrendamiento de los locales está destinado a proporcionar locales para la atención de las 

personas vulnerables, siendo las mujeres las principales usuarias de los servicios.
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El personal de seguridad de los centros de servicios sociales previene cualquier tipo de 

violencia contra los usuarios de los mismos, siendo las mujeres sus principales usuarias.

A través de la página web el ayuntamiento de Valencia informa de todos los recursos de 

servicios sociales municipales, siendo mayoritariamente las mujeres las usuarias principales.

La prestación de servicios para la mejora de las condiciones de vida de la ciudadanía, son 

utilizados prioritariamente por las mujeres. (Se han olvidado de marcar el objetivo de más de 

22 mill.)

SERV.DE INSPECCIÓN DE TRIBUTOS Y RENTAS

Con carácter general y para el ámbito tributario se tiene que establecer las siguientes 

premisas:

-Las entidades locales tienen atribuidas competencias para promocionar la igualdad entre 

hombre y mujeres, según la previsión contendida en los artículos 25.2.o) y 27.3.c) de la Ley 

7/85, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL). Sin embargo en el ámbito 

tributario, tienen que observarse así mismo los principios de actuación previstos en el 

artículo 6 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLHL), por el cual se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, principios que en nada 

contravienen a los principios establecidos por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 

la igualdad efectiva de mujeres y hombres y por la Ley 9/2003, de 2 de abril, de la 

Generalitat, para la Igualdad entre mujeres y hombres.

-De entre estos principios, destaca la obligación que asiste a las entidades locales en los 

tributos que establezcan, de no obstaculizar la libre circulación de personas ni afectar de 

manera efectiva a la fijación de la residencia de las personas. Es decir, los principios que 

tienen que presidir tales actuaciones, no permiten que se haga ninguna distinción por razón 

de sexo.

-Las mismas consideraciones tienen que realizarse respecto a las actuaciones de 

comprobación e inspección, las cuales vienen amparadas por la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, que establece como principios del sistema general Tributario 

personas obligadas a satisfacer los tributos y en los principios de justicia, generalidad, 

igualdad, progresividad, equitativa distribución de la carga tributaria y no confiscatoriedad.
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-La aplicación del sistema tributario se basará en los principios de proporcionalidad, eficacia 

y limitación de costes indirectos derivados del cumplimiento de obligaciones formales y 

En consecuencia, no a priori, no proceden efectuar ninguna distinción por razón de sexo, 

dado que la normativa tributaria es aplicable por igual a hombres y mujeres sin ninguna 

distinción por esta condición.

No obstante, pueden realizarse acciones positivas que tengan como objeto la información y 

sensibilización a la ciudadanía; la utilización de términos que cumplan lo dispuesto en la LO 

3/2007, tales como personas obligad

al personal en dicho sentido.

SERV.DE NORMALIZACIÓN LINGÜÍSTICA

En les campanyes que gestiona este servici s'inclou l'ús no sexista del llenguatge escrit i 

audiovisual.

sexistes.

SERV. FIESTAS Y TRADICIONES

Fomento de la participación de la mujer en actividades artístico culturales que ayuden a su 

visibilización en el campo de la cultura.

En las contrataciones de los servicios de seguridad se exige que tengan personal formado 

en violencia de género.

SERV. COMERCIO Y MERCADOS

1. Obras de rehabilitación y reforma en los mercados municipales para mejora de 

instalaciones e infraestructuras facilitando la prestación de la actividad de venta en mejores 

condiciones tanto para las personas vendedoras como para las personas consumidoras.

Impacto en políticas de igualdad:
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Obras de reforma con criterios de accesibilidad garantizando el acceso a las instalaciones 

de los mercados a personas con diversidad funcional, personas mayores, embarazadas, etc.

Contribuye a una reducción de las brechas de género  en el uso del espacio. Mejorar las 

condiciones físicas contribuye a beneficiar el entorno laboral y la salud de las personas que 

trabajan en los mercados municipales siendo un porcentaje elevado de mujeres vendedoras 

y compradoras.

2. Subvenciones que otorga el Ayuntamiento de València, destinadas a fomentar la 

implantación de nuevas actividades comerciales en la ciudad y al mantenimiento de 

comercios ya existentes.

OBJETIVO: La finalidad de estas subvenciones es el apoyo a las actividades comerciales de 

la ciudad de València para afrontar la inversión y modernización de los comercios, así como 

mejorar su competitividad frente a las grandes superficies, proporcionando mejores 

servicios, modernizando el comercio con nuevas tecnologías , mejoras en eficiencia 

energética, o renovación de instalaciones que faciliten las compras a las personas 

consumidoras y  mejoren la actividad comercial del comercio de proximidad .

Con las subvenciones destinadas a las inversiones propuestas se pretende fomentar el 

pequeño comercio municipal, incentivar el mantenimiento y la creación de empresas 

comerciales, así como mejorar el mapa comercial de la ciudad de València con comercios 

más eficientes y sostenibles.

Impacto en las políticas de igualdad:

Muchos pequeños comercios en la ciudad de València están regentados por mujeres, estas 

ayudas se consideran claves para la modernización y sostenibilidad del sector, reduciendo 

la brecha de género en el acceso a la tecnología, financiación o redes sociales. Asimismo, 

se favorece la inversión con mejoras de accesibilidad en las instalaciones de los comercios, 

tales como baños adaptados, iluminación más eficiente,etc, que pueden repercutir en 

favorecer el acceso a los comercios de proximidad de personas mayores, con discapacidad, 

etc, llegando a más estratos de población.

SERV. DE DISCIPLINA URBANÍSTICA.

Se integra el enfoque de género conforme a lo previsto en el artículo 1 del Decreto 

Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido de la Ley 

de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, desde una perspectiva de género e 

inclusiva.
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